25PES-440
Carlos Guzmán Pérez, Parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.
A lo largo de los últimos días hemos tenido conocimiento de la demanda realizada por Euskaltzaleen Foroa al Departamento de Cohesión Territorial realizada a través del Defensor del Pueblo, relativa a la señalización viaria de la NA-121-A en la zona mixta de manera bilingüe.
Por todo ello, preguntamos:
1. ¿Cuál es el protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la rotulación lingüística de la señalización viaria de nueva instalación?
2. ¿Cuál el protocolo del Gobierno de Navarra para determinar la sustitución o reposición de la rotulación lingüística de la señalización viaria ya instalada?
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